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MEMORIA ABREVIADA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA 

QUE APRUEBA EL MODELO 381, “IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. SOLICITUD DE 

REEMBOLSO DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS SOPORTADAS POR LAS FUERZAS ARMADAS DE LOS 

ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA AFECTADAS A UN ESFUERZO EN EL ÁMBITO DE LA 

POLÍTICA COMÚN DE SEGURIDAD Y DEFENSA (ART. 5 DEL REAL DECRETO XX/XX, DE XX DE XX)” 

Y SE DETERMINAN LA FORMA Y PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN, Y SE MODIFICA LA ORDEN 

EHA/1729/2009, DE 25 DE JUNIO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO DE CERTIFICADO DE 

EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO Y DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES EN LAS 

ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS REALIZADAS EN EL MARCO DE LAS 

RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES Y EN LAS DESTINADAS A ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES O A LAS FUERZAS ARMADAS DE ESTADOS MIEMBROS QUE FORMEN PARTE DEL 

TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE, DISTINTOS DE ESPAÑA, Y SE APRUEBA EL SOBRE DE ENVÍO DE 

AUTOLIQUIDACIONES DEL IVA. 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA. 

La orden proyectada tiene por objeto aprobar el modelo de solicitud de devolución de las 

cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas por las fuerzas armadas de cualquier 

Estado miembro de la Unión Europea distinto de España por adquisiciones vinculadas a 

esfuerzos realizados en el ámbito de la política común de seguridad y defensa, así como 

adaptar el actual certificado de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los 

Impuestos Especiales en las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el 

marco de las relaciones diplomáticas y consulares y en las destinadas a organizaciones 

internacionales o a las fuerzas armadas de Estados miembros que formen parte del Tratado 

del Atlántico Norte, distintos de España, a las nuevas exenciones introducidas respecto del 

esfuerzo de defensa realizado por las fuerzas armadas de un estado miembro en otro estado 

en el marco de la política común de seguridad y defensa y respecto de las medidas de la 

Unión en respuesta a la pandemia COVID-19.  

Se ha realizado una memoria abreviada por considerarse que del proyecto normativo no se 

derivan impactos apreciables en ninguno de los ámbitos analizados en esta memoria. 
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2. BASE JURÍDICA Y RANGO DEL PROYECTO NORMATIVO. 

Esta orden se dicta en desarrollo de las siguientes habilitaciones: 

- El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 

e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en 

el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 

declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar y 

plazos de su presentación. 

- La disposición final segunda de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

valor Añadido habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda en el ámbito de sus 

competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de lo establecido en dicha Ley. 

- La disposición final cuarta del Real Decreto XX/2022, de xx, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se desarrollan las exenciones fiscales relativas a las fuerzas armadas 

de los Estados miembros de la Unión Europea afectadas a un esfuerzo de defensa en el 

ámbito de la política común de seguridad y defensa y se establece el procedimiento para su 

aplicación, y se modifica el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real 

Decreto 1165/1995, de 7 de julio, habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública para adoptar las medidas necesarias para su desarrollo y ejecución.  

Las habilitaciones anteriores al Ministro de Economía y Hacienda y a la persona titular del 

Ministerio de Hacienda deben entenderse conferidas en la actualidad a la Ministra de 

Hacienda y Función Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 

2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN. 

En la tramitación de la presente orden se ha prescindido del trámite de consulta pública, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
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Gobierno, al tratarse de la elaboración de una norma de rango reglamentario, en concreto de 

una orden ministerial, respecto de la cual se considera prescindible el trámite de consulta 

pública por no ser susceptible de generar impacto significativo en la actividad económica. 

Con fecha 1 de abril de 2022, el Proyecto de orden ministerial se somete al trámite de 

audiencia e información pública. 

Asimismo, se ha remitido el proyecto para observaciones a las unidades requeridas de la 

propia Administración tributaria (AEAT y Dirección General de Tributos). 

Posteriormente, el proyecto será remitido a la Secretaría General Técnica para la emisión de 

su preceptivo informe. 

4. BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO Y DE LA TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA NORMATIVA. 

El Proyecto de orden ministerial consta de cinco artículos, una disposición adicional única, 

tres disposiciones finales y dos anexos 

Artículo 1: por el que se aprueba el modelo 381 “Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 

de reembolso de las cuotas tributarias soportadas por las fuerzas armadas de los Estados 

miembros de la Unión Europea afectadas a un esfuerzo en el ámbito de la política común de 

seguridad y defensa (Art. 5.2 del Real Decreto XX/XX, de XX de XX). 

Artículo 2: por el que se regula la forma y plazo de presentación del modelo 381 “Impuesto 

sobre el Valor Añadido. Solicitud de reembolso de las cuotas tributarias soportadas por las 

fuerzas armadas de los Estados miembros de la Unión Europea afectadas a un esfuerzo en 

el ámbito de la política común de seguridad y defensa (Art. 5.2 del Real Decreto XX/XX, de 

XX de XX). 

Artículo 3: por el que se regula la habilitación para la presentación del modelo 381 “Impuesto 

sobre el Valor Añadido. Solicitud de reembolso de las cuotas tributarias soportadas por las 

fuerzas armadas de los Estados miembros de la Unión Europea afectadas a un esfuerzo en 
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el ámbito de la política común de seguridad y defensa (Art. 5.2 del Real Decreto XX/XX, de 

XX de XX). 

Artículo 4: por el que se regulan las condiciones para la presentación del modelo 381 

“Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de reembolso de las cuotas tributarias soportadas 

por las fuerzas armadas de los Estados miembros de la Unión Europea afectadas a un 

esfuerzo en el ámbito de la política común de seguridad y defensa (Art. 5.2 del Real Decreto 

XX/XX, de XX de XX). 

Artículo 5: por el que se regula el procedimiento para la presentación del modelo 381 

“Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de reembolso de las cuotas tributarias soportadas 

por las fuerzas armadas de los Estados miembros de la Unión Europea afectadas a un 

esfuerzo en el ámbito de la política común de seguridad y defensa (Art. 5.2 del Real Decreto 

XX/XX, de XX de XX). 

Disposición adicional única: regula el tratamiento de los datos personales aportados por el 

obligado tributario en el cumplimiento de sus derechos y obligaciones tributarias. 

Disposición final primera: establece la aplicación supletoria de la Orden HAP/2194/2013, de 

22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para 

la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones 

censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria. 

Disposición final segunda: modifica la Orden EHA/1729/2009, de 25 de junio, por la que se 

aprueba el modelo de Certificado de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los 

Impuestos Especiales en las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el 

marco de las relaciones diplomáticas y consulares y en las destinadas a organizaciones 

internacionales o a las fuerzas armadas de Estados miembros que formen parte del Tratado 

del Atlántico Norte, distintos de España, y se aprueba el sobre de envío de autoliquidaciones 

del IVA. 

Disposición final tercera: establece la entrada en vigor de la orden el 1 de julio de 2022.  
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Anexo I: recoge el nuevo modelo 381 “Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de 

reembolso de las cuotas tributarias soportadas por las fuerzas armadas de los Estados 

miembros de la Unión Europea afectadas a un esfuerzo en el ámbito de la política común de 

seguridad y defensa (Art. 5.2 del Real Decreto XX/XX, de XX de XX).  

Anexo II: recoge el nuevo certificado de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido y de 

los Impuestos Especiales en las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en 

el marco de las relaciones diplomáticas y consulares y en las destinadas a organizaciones 

internacionales, a las fuerzas armadas de Estados miembros que formen parte del Tratado 

del Atlántico Norte, distintos de España o a las fuerzas armadas de los Estados miembros de 

la Unión Europea afectadas a un esfuerzo en el ámbito de la política común de seguridad y 

defensa.  

5. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 
 
5.1. MOTIVACIÓN. 

Esta orden tiene por objeto la aprobación de las normas gestoras necesarias para la efectiva 

aplicación de la nueva exención relativa a las fuerzas armadas de los Estados miembros de 

la Unión Europea afectadas a un esfuerzo de defensa en el ámbito de la política común de 

seguridad y defensa, así como a la exención relativa a las importaciones y a determinados 

suministros, en respuesta a la pandemia de COVID-19. 

5.2. OBJETIVO. 

La Directiva (UE) 2019/2235 del Consejo de 16 de diciembre de 2019, por la que se modifican 

la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

Directiva 2008/118/CE, relativa al régimen general de los impuestos especiales en lo que 

respecta al esfuerzo de defensa en el marco de la Unión, tiene por objeto mejorar las 

capacidades europeas en el ámbito de la defensa y gestión de crisis y de reforzar la seguridad 

y la defensa de la Unión.  
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La transposición de la Directiva (UE) 2019/2235 se ha efectuado por la Ley XX/2022, de XX 

de XX, por la que se modifican la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y la Ley 9/2011, de 

10 de mayo, de tasas consulares.  

En esta Ley se  regula la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido a la importación, a las 

operaciones interiores y para las adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas por las 

fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de dichas fuerzas 

o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores o cantinas, 

siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a 

cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y defensa.  

La Ley XX/2022 también modifica la citada Ley 38/1992, de 28 de diciembre, para establecer 

una exención en virtud de la cual los productos objeto de impuestos especiales estarán 

exentos del pago de dichos impuestos cuando estén destinados a ser usados por las fuerzas 

armadas de cualquier Estado miembro distinto del Estado miembro en que se devengue el 

impuesto especial, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 

abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a 

un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de 

la política común de seguridad y defensa.  

Las exenciones anteriores han sido objeto de desarrollo en el Real Decreto XX/2022, de xx, 

por el que se aprueba el Reglamento por el que se desarrollan las exenciones fiscales relativas 

a las fuerzas armadas de los Estados miembros de la Unión Europea afectadas a un esfuerzo 

de defensa en el ámbito de la política común de seguridad y defensa y se establece el 

procedimiento para su aplicación, y se modifica el Reglamento de los Impuestos Especiales, 

aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.  

En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, el artículo 5 del citado reglamento 

establece dos procedimientos para la aplicación de estas exenciones: un procedimiento de 

exención directa previa obtención del correspondiente certificado y un procedimiento de 

devolución o de reembolso que requiere de la previa solicitud del beneficiario.  



  
Agencia Tributaria  Departamento de Gestión Tributaria 

 

7 

 

Por otra parte, la Directiva (UE) 2021/1159 del Consejo de 13 de julio de 2021, cuya 

trasposición se llevó a cabo por el Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, modificó la 

Directiva 2006/112/CE introduciendo exenciones temporales relativas a las importaciones y a 

determinados suministros, en respuesta a la pandemia de COVID-19.  

Las circunstancias descritas hacen necesario aprobar un nuevo modelo de solicitud de 

devolución y actualizar el certificado de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido y de 

los Impuestos Especiales en las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en 

el marco de las relaciones diplomáticas y consulares y en las destinadas a organizaciones 

internacionales o a las fuerzas armadas de Estados miembros que formen parte del Tratado 

del Atlántico Norte, distintos de España, ampliando su ámbito de aplicación. 

Por lo que se refiere al nuevo certificado, es fiel reflejo del que figura en el anexo II del 

Reglamento de Ejecución (UE) nº282/2011 tras la reciente modificación introducida por el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2022/432 del Consejo de 15 de marzo de 2022.  

5.3. OTRAS ALTERNATIVAS. 

No existe otra alternativa a la tramitación del actual Proyecto de orden, al tratarse del cauce 

normativo adecuado. 

6. LISTADO DE NORMAS QUE QUEDAN DEROGADAS. 

La orden proyectada no deroga ninguna norma. 

7. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

Este proyecto de orden ministerial se limita a la aprobación de la normativa gestora necesaria 

para la aplicación del Real Decreto XX/2022, de xx, por el que se aprueba el Reglamento por 

el que se desarrollan las exenciones fiscales relativas a las fuerzas armadas de los Estados 

miembros de la Unión Europea afectadas a un esfuerzo de defensa en el ámbito de la política 

común de seguridad y defensa y se establece el procedimiento para su aplicación, y se 

modifica el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, 
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de 7 de julio.  Por lo tanto, en sentido estricto, esta orden no tiene impacto presupuestario 

propio. 

8. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 

El impacto por razón de género de este proyecto de Orden es nulo, por cuanto no existen 

desigualdades de partida en relación a la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 

y hombres, y no se prevé modificación alguna de esta situación. 

9. OTROS IMPACTOS. 

El proyecto de orden no tiene impactos apreciables en ninguno otro ámbito diferente de los 

analizados en esta memoria. 

Madrid, 1 de abril de 2022 


